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Una vez verificado el escrito subsanatorio y anexos, se advierte de entrada, que 

no se dio cumplimiento al numeral 3 del proveído por el que se inadmitió el libelo, 

concerniente a la acreditación de la inscripción del formulario registral de 

ejecución en el registro de garantías mobiliarias, conforme a lo previsto en el 

artículo 61 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Nótese que, conforme al tenor literal de la citada disposición, resulta menester, 

cuando se acuda a la jurisdicción en uso de la acción ejecutiva prendaria prevista 

en el artículo 468 del C.G. del P., cual es aquella que se ejerce en el caso de 

marras, la necesaria acreditación de la inscripción aludida; luego, al carecerse 

de ello, es lo cierto que, al tenor de lo normado en el artículo 90 del C.G. del P., 

resulta menester el rechazo del libelo, y por tanto el Despacho resuelve: 

 

1.  RECHAZAR la demanda. 

 

2.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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